
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SALAMINA, CALDAS. Abril cinco (05) de dos mil veintidós (2022). A despacho 

de la señora Juez indicándole que, desde el pasado 21 de enero de 2021, se profirió 

auto librando mandamiento de pago ejecutivo, en el cual se dispuso la notificación 

personal al extremo pasivo por parte del demandante, atendiendo lo dispuesto por el 

Decreto 806 de 2020; sin embargo, a la fecha, esa actuación todavía no se ha surtido 

o, por lo menos, no existe prueba de ello en el expediente. Se advierte que, el día 24 

de marzo del año que avanza el apoderado judicial del extremo activo allegó memorial 

donde informó sobre la devolución del citatorio al demandado y en ese escrito indicó 

que procedería a realizar el envío de la notificación a la dirección de correo electrónico 

de aquel, sin embargo, tal actuación no ha sido realizada.  

 

Aunado a lo anterior, valga resaltar que, frente a la medida cautelar decretada, de las 

respuestas aportadas por las diferentes entidades bancarias, se observa que el 

demandado solo tiene vínculo con el Banco BBVA cuenta en la que no tiene saldo. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCIA AGUIRRE  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, abril cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 
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Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la 

parte ejecutante, para que en el término perentorio de ocho (08) días siguientes a 

la notificación por estado de este proveído, proceda a realizar las gestiones 

pertinentes para surtir la notificación personal a la parte demandada, atendiendo los 

presupuestos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la forma indicada en el 

auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, so pena de requerirlo por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

 Juez 
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